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' Para la publicación, de avisos en?í 
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el -'siguiente horario: a

De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas

Bmé MITRÉ N9 55Ó

Por cada publicación por centímetro,' considerándose veinticinco (25) palabras cómo un, centímetro, se cobrará

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25). . . . •

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso rio sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna. - • ,

c.) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
sis-uiente derecho adicional fijo:

. ' ■ . ‘;..

l9 Si ocupa menos de .4/4 pág.......................................... .................. ..  ,.............................................. .5 7.— "■
2° De más de I/4 y hasta 1/2 pág. ........................      - J2.—
39 ” ” ’’ 1/2 ” " i ’’ ./. ............. ... ................. 20..—

* 4° •’ ” ” {hia página se cobrará en la proporción correspondiente

., ,..l ,.-t • V-; •; >; .

(Palacio .de Justicia)

TELEFONO N9 4780 •

DIRECTOR
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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; jr un ejemplar' de cada'una- de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y-todas las'oficinas judiciales o administrativas'de 

"la Provincia. (Ley 800, 'original N9 204 de Agosto 14 de 1908). -
___ L !■ ni ni .|| 111-  * jaannr iji   -r- ■ ---r r-i-— -• iiiiMCTjaaertwol^mBrarorwwmMMHxiliii     i ■•■•ni !■■■ iiiMB.»i»Mnr»ii«ii.

■ -T. A RI F AS GE N E R A LE S

Decretó N9 11.192 de Abril 16 de 1 946.

'Art. I9 —
N9 4034 del 3 i

Derogar a partir de 
de Julio de 1944.

la fecha el Decreto

.Art. 29 Modificar parcialmente,
los, los Nos. 9?, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. - ' !

entre otros artícu

$ 0.10
” 0.20,

0.50
1
2.30-
6.50

12.70
25 —

^rt. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la § 
República o exterior, previo pago de la suscripción. 9

Por los números sueltos y la suscripción, se. cobrará:

Número del día ......... í; 11.......... ..
.” ' - atrasadó; ■ dentro del mes ....

■ ■” . de más de I ines hasta
J ano .................  . . .
3e más de .1. año . . .

Suscripción mensual ’ . . •..................
trimestral . ................. ..............
semestral ................ .

. ” ■’ anual . ............... ..
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el I.9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. ’ ■ ■ ■

Art. .1-19 —Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. .1.3?. — Las ’ tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: -

./



PAG. 2 SALTA, SEPTIEMBRE 7 DE 1949 BOLETIN OFICIAL

d) PUBLICACIONES Ja. TERMINO.\(Modificado ¿por -Decreto N9 16Í495 del l//8/949),. En las publicaciones a tór- . 
rriino que tengan que.insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: - . '

Texto rio mayor ele 12 centímetros ó '3Ó0 palabras

Sucesorios ó testamentarios :..............................................
Posesión treintañaly deslindes, mensura y amojopam. 
Remates de inmuebles. . ... . . . ■.............'.............   .

Vehículos, maquinarias y ganados, . . ; . . . 
t . Muebles y útiles de trabajó, ... ,.. . ■............

Otros edictos judiciales, i.................   ... . . 1 . . -.
' Licitaciones, ............. .. ' . . .

Edictos de Minas, ... . .................. ... ... ...
Contratos de Sociedades, ......................  ... ......
Balances,  ............ ..... ... .... ... .... ... ...
Otros avisos,............................  ... ...... . . . . .

ci*

Hasta- ■ 
‘10 días

Exce- . - 
dente

Hasta Exce
20 días dente

Hasta Exce-
30 días dente.* - i

‘ $ - • $ ■ §• • ■ 5 , ’■ "S"

15.— 1.— cm. 20.—. 1.50 30.— 2.—
-20: — 1.50 40.— 3.— 60..— 4.—
25.—.’,2..— ■ 45.— 3.50 60;— 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— -1.— ■ - •25.—' 2.— •35.— 3.—
20.— . 1.50 . 35.— 3..— 50.— 3.50
25. — ' 2.— ;• 45.— 3.50 60.— 4.^-

. 40.— 3.— —•. •—— ——
30.— 2.50 --- . —— ---- —<

*30.— 2.50' • 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— 41.50 40.— 3.-^- 60.— 4'.—

. ._--------- .---------------------------.----------- .---------------- ■---------------------------/---------------- ------------- --- --------------------------

Art. 1-5 ° —Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS IDE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos: • ,

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio-‘|

se cobrará, una tarifa suplementaria de $1.0,0.-por centí
metro y por columna.

Art. 1 7° __  Los balances de las Municipalidades He
Ira. y 2da. categoría, gozarán de'una .bonificación del 30 

i y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

No' 293 de Septiembre 2 de 1949 — Aprueba la
" 294 " " " " — Adscribe al

295 " " " " ■ " — Adscribe a
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RE SO LUCI O N E S
MINISTERIO DE GOBIERNO

RESOLUCION No. 293-G. ©
Salta, Septiembre 2 de 1949.
Expediente No. 7103-/49,
Visto este expediente en el que Jefatura 'de 

Policía, eleva para su aprobación, Resolución 
dictada con.fecha 29 de agosto ppdo.; y aten
to lo' dispuesto en la misma.

Él Ministro de Gobierno, Justicia e I- Pública, 
RESUELVE:

lo. — Aprobar la-Resolución .dictada por Jefa
tura 'de .Policía, con fecha 29 de agosto ppdo. 
en la que se dispone suspender, en el ejerci
cio de süs funciones, por el término de ocho 
(8) días, con fecha lo. del mes en curso, al 
Sargento ,de la Comisaría Sección; Primera, pla
za No. 1, don FRANCISCO'VAZQUEZ; por in
fracción al Art. 1162, incisos '6o. y 8o, del Re
glamento General, de Policía.—

2? — Comuniqúese, dése al Libro de Reso-

Vluciones, ' etc.

J. ARMANDO CARO
Es copia: . <

’ • A. N. Villada . ■ ,
I Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública

-RESOLUCION No. 294-G.
Salta, Septiembre -2 de 1949
Visto la necesidad de servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I- Pública,
RESUELVE:

lo. — Adscribir al Ministerio- de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, a la señorita CAR- 

■MEN FRIAS, Ayudante 7o. de la Dirección Ge
neral de Registro Civil.—

2° '— Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc,

. J. ARMANDO CARO
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

10 ...

RESOLUCIÓN No. 295-G.
Salta, Septiembre 2 de 1949
Dadas las necesidades de servicio, ." -
•• ' ' i

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública.

RES U E L VE:

lol — Adscríbense a ía Ayudante la. de la 
Dirección de Asuntos Culturales, señorita. AN- 
GEUCA R, CABRERA, al Archivo y Biblioteca 
Históricos; y a la Ayudante 2a. interina" dél 
Archivo y Biblioteca Históricos, señorita ELSA 
E. QUIROGA, a la Dirección de Asuntos Cultu
rales. . • ; .

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc, '. . • •

, J. ARMANDO CARO
Es copia:

A. N. Villada
i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 
I ,--------------- s. '___ —'.________ _________ - i-

SECBETABiIA.DE
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OFELIA u. ORFELIA. BURGOS DE COMOLI,. y ,PLORES de CRUZ,-para que- dentro de .-dicho 
que s.o- cita -á todos los que sé consideren con término comparezcan a • hacerlos valer, bajo, 
derecho g los bienes* dejados por. ia i-ausánie
ya..séar^como herederos o ^creedores, por me- siguiente .hábil en caso de- feriado para noli- 
dio . .d¿ edictos que í ’ ” 
treinta "días en. los diarios NORTE y BOLETIN 
CpEICTAL,. para que dentro de dicho .término ’ 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma! 
bajo apercibimiento de lo qué hubiere lugar.!
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue- . 
ves o. día siguiente hábil en caso de feriado.
Salta, f septiembre 5 de 1949. *X j-

TRISTAÑ C. MARTINEZ ' ' ■ ,
Escribano-Secretario

,e) 6/9 al 14/10/49.

EDICTOS ' SUCESORIOS . I- -. ■ N* SISS- — SUCESORIO . ’ ’ *'30. días _a herederos y acreedores- del causan- .
■ -r,. , ; , rí Ej señor'juez de l9.Instancia y III9 Nomina- te en diarios BOLETIN^OFICIAL y EL NOR^ 

’• No.'5207 —.EDICTO .SUCESORIO..Por dispe- ción en lo Civil, doctor Alberto E. -Austerlitz,^ TE. — Salta, Agosto 20 de" 1949. ' .:. ' .

Np. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición/del-Sr.
Juez de la. Nom. en'lo Civil. Dr. Carlos, Robem iOpiCjA'L;’:por treinta cfí^ Ja'iés, qué se conside- 
to Aranda hago saber que se ha declarado a- . '
bierto el juicio sucesorio de don JULIAN LIEN-
DRO, y se cita y emplazó por edictos que se -

. publicarán durante treinta ’¿ías en los diarios-.
"BOLETIN OFICIAL" y '-"NORTE"' a los que se i 
consideren con derechos a esta sucesión.

Salta,-Setiembre lo. de -1-949
GARIOS. E. FIGUEROA ■ . '■ , /- ,

■ A-’ ’ .'i J ¿ L¿);:3/9¿.ai’ 11/10/49 /

'sición'del señor Juez’ de. Primera instancia en cita „y emplaza» por edictos qúe se' publicarán' ROBERTO^ LERIDA — Escribano-Secretario ■
■ lo Civil de Tercera'Nominación, doctor-Aibertq durante treinta- dias-en los ..diarios. BOLETIN ' é) 22/8 al 29/9/49.
’ E. Austerlitz,. hago saber que se ha declara- OFICIAL y “Norte", ,a• todos los .que se .con-- ~ ~ ; T-','~~

do abierto ¿1 juicio sucesorio, de. doña MAp-ÍA sideren con derechos a la sucesión de'JUANA s^gó^b. -’-Por disposición del
) * z ■ 

señor Juez de.la. Instancia.-3a. .Nominación,
- . ... -. . y/• eri lo»Civil, Doctor Alberto 'E. Austerlitz, cita

. apercibimiento' de ley.-'Lunes y Jueves_o -día y- porfictos que. se publicarán.du-
¡rante treinta, días.-nn. Jos. diarios LA PROVIN^ - 
;CIA,_ y'BOLETIN. OFICIAL, - a todos los'que se 
consideren, con. derechos a'lajsucesión :de, doña - 
Amalia Martina Mqcchi de Campaña, para que x 
dentro de dicho,; término, comparezcan a ha-' . 
cerlos valer, bajo apercibimiento.de. Ley. Lu
nes y Jueves' 'o día subsiguiente-^hábil, ,eri .caso 
det feriado para notificaciones en- Oficina. — 
Salta, Mayo 11 de 1949. — 1 . .
TRISTAÑ C MÍARTINEZ 

, Escribano. Secretario
' ' ,.e) 22/8'al 29/9/49... .

se publicarán durante-’ ficacionés én’ Secretaría: ' , ' / '
Salta, i9,de agosto dé’ 1949. • j’ . ’’x
TRISTAÑ C. MARTINEZ' '■ ' ■' .
Escribano Secretario ’ . ’ . ••

’ . _ e) 31|8 al 7|1Q|49.-

■ .N9 5184. — SUCESÓRÍp. — El Juez’ én lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por .trein
ta días a herederos y acreedores de ELOY. NO
VILLO y OFELIA MORENO ‘ de. NOVÍiIq^ — 
Salta, Agosto 27 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

*>

No. 5202 — EDICTO. — En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, qué tramita por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Tercera Nominación, a -cargo del señor 
Juez 'Dr. Alberto E. Austerlitz, se. cita y em
plaza por el ¡término de treinta días, a, herede
ros y acreedores que se consideren con dere
cho a.los bienes dejados por el causante.-—. 
Lo que el. suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.—

e|31|8 al 7|10|49.

N* 5183:. EDICTO.—Por disposición del señor 
Juez en lo Civil 3? Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra.

■ GABRIELA.- AMALIA PALADINO de URRIBARRI 
y se cita por 30 días a: herederos y acreedores 

Salta, Septiembre 3 de 1949. > ’a EéhqCt°S en el'' f”'
TRISTAÑ C. MARTINEZ' ' . ..E^- J-rN°rte gg°S"\27 * * * -d® 1949’ .
-4*n . • 4 ■ t TRISTAÑ C. MARTINEZ, Escribano 'Secretario.Escribano Secretario I .

e) 5/9 al 13/10/49. ¡ ' ’ e!3i* al 7i10!49'

<

Civil, declara abierto 
don Salomón Alem, y 
termina .de treinta días 
res Salta, agosto 24 de 
ROBERÍO LERIDA 
Escribano. Secretario

e) 25/8 al 3/10/49

N» 5198 • - Angastacq,- .Agosto 23 do 1943. — No. 5174 EDICTO SUCESORIO: Ei Dr. Alber- 
por disposición del Sr, Juez de Paz Suplente de to E. Austerlitz, Juez de .Tercera -Nominación 
esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio dé don ISIDORO MORALES y se cita y 
emplaza por treinta días <jué se publicará. por 
edictos en parajes públicos ’ y una vez en el 
diario "Él Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos de 
los bienes dejados por el causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a hacer
lo valer. — SIMON CABEZAS, Escribano Se 
cretario. ’ . .

el juicio sucesorio de 
cita y emplaza por el 
a herederos y acreedo- 
1949 ' ' •

i'No. 51-71 — SUCESORIO. — Declarado abierto 
sucesión "francisca Angela ó Angelito Medina 

¡ de Lucena", cito, y emplazo treinta días héfe- 
¡ deros y ; acreedores comparezcan hacer valer 
! sus derechos. El Potrero'H- Rosario de la Fron-

e) 5/9 al 13/10/49.

No. 5195 —. SUCESORIO: El Sr. Jüez'de' lai Ins
tancia y Ha. Nominación en lo civil/ Dr. Ernes
to Michel,' cita y emplaza por el término de • tera. Agosto 23 de 1949. 
treinta -¿días a- lodos- los -herederos y aeree- 
dores de doña LUISA CHAÜQUE' DE CHOCO- 
BAR.. —■ Publicación en los diarios "Norte" y 
"Boletín rOficial".—

,Salta,.-S.etiembre -2, de. 1949,... . ;; , ■
ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario. ■-

. - -3/9;-al, 1,1/10/49y.

LUÍS J. .LÓPEZ — Juez de Paz
' e)-24/8 al 1/10/49.

N9 5165. — SUCESORIO: — ’El .Sr. Juez dé l9 
Instancia, 1- Nomiriqcióh... Civil ,-Dr. Carlos Ro
berto Arando, hace saber declaró abierto jui
cio. sucesorio "AGUSTINA VÁÉDÍVIEZO y MAR
CELINO CELESTINO o CELESTINO VALDIVIEZO 
citándose por .-edictos . en l’Norte". y BOLETIN'fjr----- -- • ;

■renlcpn-derecho. ¡Salta,.^agosto. .J.9* de- .1949. -
CARLÓ& 'ENRIQUE' fIGÜERÓÁ '7 ‘

~ ' .EscribanorSecretario,
: " e|23|8 al 29|9I49..

j No. 5102 ' — EDICTO SJICESORÍÓ: Por -dispo- 
•' ; sición del Sr. Juez én lo Civil 2a. Nominación,

1 Dr,. ‘.Ernesto Michel,. se há, abierto '.juicio suce- 
— sorio de. don JOSÉ RODRIGUEZ y se .cita P°r

N? 5156.-— SUCESORIO: — El señor Juez en. 
lo Civil, Dr. • Ernesto Michel, cita y ’ emplaza .. 
porMreinta días á herederos y acreedores de 
CELINO-o CELI-NO JESÚS fUNES'y de. CAR
MEN TOLEDO DE FUNES. Salta, agosto 1*3- de’ 
1949. ROBERTO’ LERIDA, Escribano Secretario.

- ; e|20|8 al 28|9i49-•

No. 5155. , „ ,
SUCESORIO Y TESTÁf^NTÁRIO:' Por’ disposi
ción del Señor Juez de la. Ins.’ y 3ra. Nomi-- 
nación en lo Civil, Dr. Alberto E. Asterlitz, se 
cita'y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días . en los diarios "La Pro- ■ 
.-viñeta y. BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren ’ con derecho-a la sucesión de JU-.
LIO C. ROMERO o. JULIO C. TERRONES *y, Tes- ' 
.lamentarlo de NATIVIDAD ROMERO, ya sean 
'como' herederos o' acreedores y en especial 
a los acreedores don FRANCISCO- TOSONI y 
a don ELEUTERIO RODAS y al. heredero Insti
tuido don JUSTINO VEGA para "que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Señálense los lu
nes y jueves o siguiente hábil "en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Sal- . 
.la, mayo 18 de 1949. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. . * '

- . -. e|20|8 ál ,28|9|49.

N»- 5154. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia ^y 2da. Nomi
nación en loi Civil a cargo dél DÉ Ernesto 
Michel, sé ha declarado-abierto el juicio'.mi-.. 
cesorio de CARMEN TOLEDO dé FUNESy se ci-• •- ■ ■ — ' ...... »> - ■*- • 
tay' emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia y . BOLETIN OFICIAL-a 'todos Jos que 
se consideren con derechos a. los .bienes’deja
dos por fallecimiento de la causante ya sean 
como 'herederos ó acreedores para que den
tro de ¡dicho -término comparezcan a hacerlos 
valer, Luiiés y jueves o 'siguiente en caso de‘ 
feriado .para molificaciones .en- Sécretaríá.. — 
Lq.que el suscrito Secretario hace- sabér a-íos 
efectos que hubiere lugar:.— Salta, mayó\21> 
de 1949.- ■—. ROBERTO'.. LERIDA, Escribano Se-' 
cretario. . •

e|20|8 al 28¡9|49'.

apercibimiento.de
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•N» 5153. — SUCESORIO:
. Primera’Instancia y ,3ra. Nominación en lo Ci

vil, Dr. Alberto E. Austérlitz, cita y emplaza 
por- edictos que se publicarán' durante trein
ta días en los diarios “La Provincia'1 y BOLE
TIN OFICIAL a todos- los que se consideren 
con derechos a la sucesión de AGUSTIN RO
QUE CAZON Y FELISA CAMPOS DE' CAZON, 
para que comparezcan dentro de dicho’ término 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

■ Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado paja notificaciones en Secretaría. 
Salta, mayo 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. . .. , ..

------------------ ~

• Er’señor Juez de .por edictos que se .publicará en él BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a

i de don
los bienes dejados por fallecimiento

SEBASTIÁN BONZA 
como herederos o acreedores paraya sean

que dentro de dicho término comparezcan por 
"ante su .Juzgado- y Secretaría del que ■ sus
cribe a deducir sus acciones en forma.— 
Salta, Agosto 9 de 1949 *•
ROBERTO LERIDA'—“Escribano Secretario

• e) -10/8 al 21/9/49

OFICIAL, a iodos los que se consideren con • 
derechos a la sucesión de Juan dé Dios Mar
tínez,' perra que dentro de dicho término com- ' 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento, 
de ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en ' caso' de feriado para notificaciones 

•en .Secretaría. • ‘ ’
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario.
e) 6/8 al 17/9/49.

e|20Í8 al 28|9.49'

. N’ 5149.' — EDICTO SUCESORIO: — E1J se
ñor Juez de Primera Instancia y -Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ernesto Michel, cita 
y emplaza por treinta, días- a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes .de la su
cesión de RAYMUNDO FRUTOS como herede
ros c acreedores. — Edictos “El Norte" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, agosto 11 de 1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

• ■’ 120]8 al 28|9.49. -

No. 5115 — SUCESORIO': El Señor Juez-de Pri
mera Instancia Civil Segundó’- Nominación, 
Doctor Michéi. citó, llama y emplaza por- trein; 
ta rdías ó herederos y acreedores de PEDRO 
ROMERO, MERCEDES QUISPE DE ROMERO y 
'CANDELARIA ZERPA O COBA DE ROMERO, 
para que dentro de dicho término (Comparez
can a'hacer valer sus derechos bajo aperci
bimientos legales.— .

‘ Salta, Agosto ,. .. . de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario ‘ 
. ’ ■ ' e) 10/8 al 21/9/49

No, 5103 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo-Civil, 
doctor Alberto-E. Austérlitz, cita y emplaza por 
edictos qué se 'publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte .y BOLETIN OFICIAL,' a 
todos los que se1 consideren con derechos a la - 
sucesión dé Manuel Olivero Pérez, para que 
dentro de dicho término comparezcan a "hacer-/ 
los valer, bajó apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. •

' Salta, 4 de agosto de 1949. 
.TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario.
e) 5/8 aí -16/9/49.

-No. 5141. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Auzterlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “Norte", a 

P todos -los que se -consideren con derechos a la 
'sucesión dé'Bacilia Díaz de Illesca,-bajo aper
cibimiento de ley. — Salta,. 16 de Agosto de 
1949. — ROBERTO ’ LERIDA, Escribano Secreta
rio. '

No, 5113 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
civil/ 3ra.- nominación, doctor Alberto . E. Aus- 
terlitz, cita, y emplaza por treinta día .a 
herederos y acreedores de doña Magdalena 
Sánchez de Sánchez, cuyo j uicio sucesorio se 
declara ‘ abierto. — . o '

' Salta, junio 14 de -1949 • ;
TRISTAN C. MARTINEZ Escribanó Secretario

e) 10/8/49 al 21/9/49

e/19/8 al 27/9/49

Nó. 5Í34 — SUCESORIO : El Juez en lo Civil, Dr. 
Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JACOBO MEDI
NA. — ‘ .

No. 5112 — SUCESORIO,. — El Sr. Juez en'.lo 
Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a herederos' y acreedores de DEL
FIN LIQUITAY y FLAVIA MORA DE LIQUITAY 

Saltó, Agosto 3 dé 1949.
LERIDA' — Escribano-Secretario. 
MICHEL

e) 9/8 al‘20/9/49.

. Nó. 5097 — SUCESORIO
Por orden- del Señor Juez de 'la. Instancia 

y Ha. Nominación en lo Civil Dr. Ernesto Mi
chel, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a la Sucesión de Atana- 
cio Castillo por el término de treinta -días a 
sus efectos lo que hago saber, para publica
ciones'en el Diario “Norte" - y BOLETIN OFI
CIAL. ' ' ' . '

Saltó, Agosto lo. de 1949.
. ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario • : .

e) 2|8 al 8|9|49. •

ROBERTO 
ERNESTO

Salta, Agosto 11 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

' ' ’ e) 18/8 al ¿6/9/49

No. -5132’ — EDICTO: Por disposición dél Sr. 
Juez ren lo Civil, doctor Ernesto Michel, 2a. No.- 
minación,'-se ha abierto la sucesión de la Sra. 
Rosa Macchi de Bardi y se cita por 30 días', a 
herederos y acreedores .de la causante. Edic
tos en el BOLETIN OFICIAL y “Norte".—

Salta, Julio 30 de 1949 ’ 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 18/8 al 26/9/49

No. 5110 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Paz .Letrado .No. 1 a 
cargo del Doctor Rodolfo Tobías, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JOSE GABRIEL VALDIVIEZO y se cita 
y emplaza -por edictos que .se publicarán du
rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y “El Norte", a los ‘que se consideren 
con derecho a esta sucesión.

Salta, Agosto 4 de 1949
[UAN SOLER' — Secretario /

e) 8/8 al 19/9/49.

Nó. 5095 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil, .Dr. Ernesto Michel, cita 

y. emplaza por treinta, días a herederos y acree
dores de PEDRO JORGE:* ’

Salta, -Agosto lo. de -J949.-
ROBERTO LERIDA . ■ " ’ -

Escribanó Secretario
e) 2|8 ql 9|9|49.

No. 5123 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
en- lo Civil Segunda Nominación Doctor Ernes
to - Michel, cita y emplaza por treinta días a 
'todos-loé-que- se consierdn con derecho a los 
bienes del testamentario de don Antonio Lo- 
vaglio. -4-

Salta, Agosto 10 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Z - e) 11/8 al 22/9/49

N* 5092 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición' deli señor Juez de l9 Instan

cia y 21 Nominación.Civil, de la Provincia, doc
tor Ernesto Michel; se ha declarado abierto e’. 
Sucesorio de doña Jesús Ramos de Soria, y 
se citó y emplaza por el término de treinta 
(30) días por edictos que se publicarán en ks 
Diarios “Norte” y BOLETIN OFICIAL, a todos, 
los que se consideren con derechos a los bie • 
nes dejados por fallecimiento de la causante, 
sean como herederos o acreedores, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho.-- 

.Lo que' el suscrito 'Secretario hace saber a 
! los tiñes de Ley.— Salta, Julio 28 de 1949.4— Rí' 

. BERTO LERIDA:— . Escribano Secretario.— 
_ ’ ROBERTO LERIDA 
. , Escribano Secretario

-No. 5106 — SUCESORIO. — El señor Juez de , 
la. Instancia y Illa. Nominación 'en lo Civil, ' 
doctor' Alberto E. Austérlitz, cita y .emplaza

No. 5109- — SUCESORIO. _ El .Señor Juez de 
Primera Instancia Civil 2á. Nominación Doctor 
Michel, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JESUS PADILLA 
para que'dentro de dicho término comparezcan 
d hacer valer sus derechos bajo apercibimien
tos -legales.’ ’. •

Salta, Agosto 3 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 8/8 al 19/9/49.

>No. 5120 — SUCESORIO: Por. disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil á’ car
go del Juzgado de la. Nominación, doctor Er-, 
¡nésto Michel, se cita y emplaza por treinta días

e) 1/8 al 8/9/49.

por edictos que se publicarán durante treinta ; No. 5037 —SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins- 
díás en los diarios La Provincia y BOLETIN ' tancia'Civil la. Nominación doctor Arando, c.!-tanciq- Civil la. Nominación doctor Arando, c:-
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tq,?rllama\y:¿emplaza por*treinta.-días cr herede-, 
ros-.-óJ acreedores-, .dq CLARISA .MARIA-, SERREi 
DE-'.FRIAS;-para-que dqntro.de 'dicho:, término: 

. comparezcan a-, hacer, valer sus derephosbajo 
apercibinjietítos 'légales.-—,, - .

Salta,, julio 26 de. 1949 . . i
CARLOS ENRIQUE FIGUERO A — Secretario : 

..' .. e): 30/7 .'al 7/9/49 ,
DESLINDE- MENSURA Y -; 

.AMOJONAMIENTO
N9 5009. —,-. DESLINDE: .Habiéndos^- preseri-.. 
tado-'el señor . Alfonso ’ Gacioppo, solicitando- 

‘el deslinde;, mensura;, y ariiojonámíentó. de i .un. 
inmueble dé .su propiedad, ubicado eri'el par
tido de “Cerro Negro", 2- sección -del 'Dpto.

■ Rosario de la Frontera,, denominado "El 'Morí -, • - - . -
renillo", con una extensión de media, legua, 
de frente -por media legua de fondo, más o.

. menos, ;a .lo que resulte tener;dé. los. siguien- 
. tes límites!:. "Norte:. Finca '"Pampa- Muyo"-de- 
. .propiedad'’, del' concurso 'de la sucesión'.de ,Ra- 

bustiano Claramente; Esté, 
na"; Sud, Propiedad de los señores Adet; Oes-

. te, Cumbres ¡del cerro que la diyide ■ del Dpto.; 
La Candelaria, el señor Juez de -Ira. Instqn-

No. 5086 — EDICTO: Carlos" Roberto Aránd'a, 
Juez .Civil Primera, Nominación .del'Id Provincia; 
cit'ta y. emplaza . por: .treinta- días, a hére,-" 
dergs. y acreedores dé.-Lucas. Gugymás; para: 
que. dentro de .dicho,térihino-comparezcan a.ha- 
cerlos "valer.—¿ Edictos en .los diarips'. "Norte? 
y.BOLETIN-OFICIAL.— "■ ¿ .- -
\ , iSalta, Julio 28-dé. 1949- ' , - -. ;

CARLOS, E. . FIGUÉROÁ -r<; Escribano Secreta.-; 
rio. — - ■ ■ • ,- . -. ó-;
tario. - - ' . • ■ .'

Finca “Yerba • Bue-

■ é)-30/7/49,al-7/9/49

,_]ciq y Primera- Nominación en lo Civil doctor 

j. POSESION ^TREINTAÑ AL
N9 5191. — EDICTO POSESION-TREINTAÑAL n¡ero Roberto Carlos -Rodríguez, previa publi- 

— Habiéndose presentado don . .Hilarión Me- -' ' - - - - - - -
neses por don Zoilo /Ramírez,- deduciendo po-' 
sesión . treintañal sobre los siguientes', .inmue
bles: l9 Terreno' con casó, ubicado en él pue
blo, de San Carlos, Dpto, del mismo, .nombre, 
cotí extensión' de 16 metros de .frente: por .34. e^e. juíc¡o;

Carlos .Roberto Aranda, ha ordenado se prac-. 
liquen las ..operaciones propuestas por el. Inge

cación 4e - edictos por. el término de treinta- 
días en los .diarios "Norte" y el BOLETIN OFI
CIAL, haciéndose saber la operación que se 
vá ’á practicar a los linderos' del inmueble y. 
al Señor Intendente Municipal la ihiciacióri-dé 

---  — -------- — jululo. — Lo 'que el suscrito Secretario 
mts. de fondeo sean 5^4 metros cuadrados, Üéri. ha¿e sa¿sr a SyS ejectos, •—Salta, .agosto 13 

. tro de los siguientes'límites: Oeste,-calle pública de •1g4g> _ CARLOS ENRIQUE- • FIGUÉR0.Á, 
Norte, con Carlos Carrizo; Este, con José. Ale- . Escribano! Secretario?
gré; Sud,con José Alegre. — 2o.— .Una finca 
ubicada en el misnip Dpto.. con extensión de 
74 metros ’de frente en su lado oeste, . 67’' me
tros en su contrafrente, por1.800 mejrtos de 
fondo, limitado al Oeste pór el camino de San 
Carlos a Corralito; Norte, con Suc.' ele Elias 
Medina; Este, Río Calchaquí; .SudJ con Tomás 
Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia,. 
Segunda Nominación en lo Civil, Dr. • Ernesto 
Michel, cita y emplaza ' por'el .término ¡ de . 30. 
días por edictos en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte a todos aquéllos. que se consi- 

*deren con derechos sobre los inmuebles indi--.
codos. Lo • que el suscripto Escribano Secreta- ¡ 
rio hace saber. — Salta, 29 de Agosto de ! 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre- ¡ 

. ■ ' itario. i

e|20|8 Ó1 28(9.49.

e|l’|9 al .8(10(49.

No; 5136 — POSESIÓN,¿TREINTAÑAL: .Presentó
se el Doctor .Reynaldo. Flores, representando a 
Inocencia Torres ..de .Rojas, promoviendo. juL 
cío de posesión treintañal del siguiente inmue
ble: denominado "La Torre", sito ,en‘Puerta de 
la Paya, Pdo.- San José, Dpto. Cachi, encerrado 
dentro de los siguientes límites: Nprte, propie
dad Julia Ramos; Sud, propiedad Benicia Ro
jas de Lamas/ hoy sus; herederos; ESTE, con 
Río Calchaquí y OÉSTE, .con camino nacional

(Salta,-Cafayate); El'Juez de la. Instancia 2a. 
Nominación., cita por edictos que se publicarán 

durante treinta días en los diarios “Él Norte" 
y BOLETIN- OFICIAL a los que se consideren 
con derechos sobre el inmueble individualiza

do, para que comparezcan' dentro de dicho tér
mino a hacerlos valer. Lo que el suscripto Es-

- "i - JPDIPIALES » ' .
■ ■ . No?52® — ;j ttí’D I. C I-AL 

? : .POR'ERNESTO .CAMPILONGO .
.Remate de Un Camión ¡marca .Bussinc, Sin Base' 
Por' disposición del'Señor Juez dé Paz Letra
do No. 2 a cargos interinamente del Dr. Tobías, 

' y como ' correspondiente.,, al juicio '.'Embargo
Preventivo" seguido" por el Banco Provincial de 
Salta'contra Ernesto Carbón.ell y‘Vicente Ca- 
.ttahéo, . el día'.Nueve' (9) de Septiembre -de 

¡1949'a horas.,^6,.’.‘eri nql. ipcgl ;de dicho Banco; 
i Oficina.. dé\ Asuntos Légales callé.'España Nc 
i 629; remataré Sin'Baié y a la mejor oferta Un 
¡ Cámió.ñ marcá'Büssiric, motor Nof 5376, embar
gado" al-» Sf. Cárboñell"el 'que, sé encuentra' ér 
poder del depositario júdióial Señor César Ca
ro domiciliado en ésta 'ciudad, dallé Arenales.
No. 271.; ■. ; ■
En el acto se oblará el 25 0/0 dé su importe • 
como seña., y cuenta de precio. -.Comisión de 
afáncél/a cargo rdel-comprador.. ■* ■

ERNESTO CAMPILONGO Martiliero
' - é) 5 al- 9/9/49..'

, No. .5122 — ' .
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL 

PÓR JOSE MARIA DECAVi' "
BASE $ 100.009.— m/n., equivalente a 2/3.'de

■ la Tasación Fiscal
Excelente Finca cultivada, can Riego 

"OLMOS DEL OESTÉ ó FRACCION Sn. MIGUEL"
En las pjiertas de esta ciudad 

.Flatnaníe y Confortable Casa. Principal 
'■ • ’y Varias Casitas para Obreros • . ■ 

Alambrados ■ en- buen. estado

cribgno. Secretario, hace isaber’a.„sus efectos. — Lspbre juta pavimentadamentre.,Salta y Cerrillos 
....--. . , Salta, julio 26 de 1949 ' . -fléT-Hs. 45^ As. JR ¡cents, y.ll62.mts. 2.. Dentro .
ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario. , ■ ¿'|, los,, límites: Norte, ’ftgp.' de .¡ Luís Patrón Costas , 

’ e) 18/8 al'26/9/49 1 Súd, ^anjón de Pritz y..camino vecinal .que las
de?Luís'P. Costas;? .

‘ Este, camino qué la separa’ de las .propds.. dé. ; 
¡I. Vargas,;,Á.,.Máririaro y .E? Choque, y 'Oeste 
> Ruta, .paviméntada, qué va, $e.. Salta., a, .Cerré, 
líos.d-. Catástradá. bajo .Ñó.' 67..' Títulos» muy' 
buenos.— .

Eri-.-. el .acto, dél remáte éL20%. —. »' ... , -
Ordena; .Sr.' Juez de Cp'mercio' én.’Ejecución' 
Banco, dé Italia, R.- de la«É’lá'tá vs. Carlos Os:, f ? ■ • ,.v'->?■ . ..car - Díaz. — - - - ,
ÍMPORTAÑTE: "Mensurada, deslindada y qníd- 
jonáda" por bpéráción judicial aprobada y re
conoce hipoteca en." primer, término al Banco. 

.de la Nación .Argentina -por $ 90.000.—- V:/'n.- 
pagaderós en-15 cuotas' anuales;-de! 5% tas 10 
primeras y dril-’ 10%' las - 5 restantes; con inte-, 
.rés?‘del-’4 ”70 ‘anual, cuya -tránsferericta"puede 
gestionar? el Comprador; — ' •

El- .29 de SEPTIEMBRE DE Í949 á Hs? Í7-eh 
URQUIZA - No.- 325. ' ' ~ '

? ■ e)' 1178 ¿ú 22/9749

... Ño. 5114 — JUDICIAL , -
ÉOR ERNESTO CAMPILONGO . > 

Remate de -la Tercera .parte' indivisa de la fin
ca “Cevilar" o "Tortugas” ubicada en el par- ■ 
tido de ; Pitos, Dpto. de'Antes.— ' • " '

Basé de Venta. $ 3000.—•
Por disposición del Señor'Juez de Ig, Instan
cia eri lo Civil dé 3a.- Nominación,-y como 'co
rrespondiente al jüicia süc'esoriq-dé -doña .Nata- 
lia Huertas Miranda' Expíe.'7541, el día--liines 
19 dé Septiembre de 1949, a -horas 17, éñ él 
local del ' Bar' y Confitería “Los -Tribunales", 
situado én'lq calle'Biné;'Mitré esquina Rivada- 
via, remataré con -la base de Tres' mil pesos . 
m/n. de curso legal que es. su'avaluación.de 
inventario la tercera parte indivisa de la finca 
denominada “Cevilar" p "Tortugas" .ubicada- en . 
él partido de Pitosidepcnrtaznehto.de Anta,de 
esta Provincia. Con extensión, de .-quinientas,.

'hectáreas mas 0 menos la pa'rie a venderse." - 
Los límites genérales del inmueble ¿son: Norte, 
con terrenos fiscales; Sud. con el-río- de.las 
Tortugas; Este, con la estancia "El Real" '.de 
propiedad de los herederos Alvarez y por el. 
Oeste, con la finca "Las Tortugas" de Catali
na Zigarán de Rojas. En- él acto-se cáoldrá el 
25o/o como seña y cuenta de preció; Comi
sión de arancel a* cargo del comprador.

' ERNESTO CAMPILONGO ' ' —
Martiliero ’ ' ,' '

' e) ÍO/8 al 21/9/49.'

No. 5099 — PQR ..LUIS ALBERTO DAVALOS
' J U DI C-I A L '

El día Sábado? 10 de Septiembre de 1949, a 
las 17 y'30 .horas, en mi escritorio 20 -de Fe
brero 1'2. Por’ órden del Sr, Juez de la. Instan
cia la. Nominación Civil, Dr. Carlos R; Aranda, 
recaída en juicio “sucesorio .de don Pedro To
más Zerda o don Tomás Guaymás"- Expté. No. 
24344/944, venderé con BASE' $ 3.200i— M/N. 
equivalente a -las 2/3 partes de su valuación 
fiscal la Estancia "Chitas", ubicáda"en los De- . 
'parlamentos La-Viña y- San Carlos integrada % 

■ por- las' propiedades ' “Planchones'- y "Caran
cho Huasi’/. Límites: Norte, herederos'de don 
Emeterio Copa; Sud, herederos de., doña Jua-, 
na Santillán; Este, ‘ herederos’ de don José Isas- 
mendi; y Oeste, herederos de.Sulca.;—,El cau-

dqntro.de
avaluaci%25c3%25b3n.de
Pitosidepcnrtaznehto.de
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santé se encontraba en .posesión de éste bién. ¡ios- nombrados domiciliados', en.yespuciq,, Juns- 
Títulos .inscriptos a fl. 251, as. 354, del ;Libro'j dicción del. mismo- departamento.- y.DAVID- PE- 
"C” títulos de La Viña. Catastro No. 249 de IREZ, casado, .argentino naturalizado, de .origen 
La Viña. —. Fué vendida una fracción de la i español, con. domicilio;..en Tartagal; - todos- mar 
Estancia registrándose a íl. 278, as. 391 Libro jyores de edad y hábiles para, contratar, han 
”C" de Títulos de la Viña, En el acto del remate ■ convenido, en constituir una! Sociedad de res
el ;20o/o a cuenta dél precio de venta. — Co- ¡.ponsabilidad Limitada de acuerdo, con las ba¿ 
misión arancel a cargo del comprador. — I 
ALBERTO DAVALOS. — Martiliero Público.

e) 3/8 al 1079/49,

réál, pactando en cada caso de adquisición o 
enajenación!el precio-y forma de pago o intere
ses de la operación- y tomar o dar posesión 
de los bienes materias del acto o con jato;, 
b)- Ejercer la representación de la Sociedad 
en'todos' sus- actos; c) Constituir' 'depósito de’ 
dinero o valores en los. Bancos y extraer total 

LUIS ¡ ses. .y condiciones ■ que se’ establecen én Jas o-’parcialmente los depósitos constituidos .a 
siguientes. . PRIMERO,; Queda ’.cons- nombre - de/ la Sociedad, antes ó durante la’ cláusulas. ................ - - - ... ,

,1tituído entre -los componentes nombrados; una' vigencia de este-, contrato; d) ¡Tomar dinero

tos', y préstar. dinero, estableciendo en uno y

djúetes consignados a nombre ;de la misma, 
•a ’su' órden o'nombre dé otros y celebrar, con
tratos de seguros y flétamentos; -f) Intervenir 
ert» asuntos dé’ 'aduana, aviación,
internos; impuestos a ios. réditos etc Aera, 
prestando- • declaraciones, escritos,' solicitu
des,. -parciales, conocimientos y .manifies
tos; cj) Librar, aceptar, - endoz'ar, descontar, co-_ 
brar, enagenár; ceder; y negociar de cualquier 
modo letras- de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheque u otras obligaciones y documentos de

Sociedad de Responsabilidad Limitada, la que'prestado a interés en Jos establecimientos ban- 
girará bajo él nombre de' T. I. C- S; A; (Trdñs- .cários o comerciales o dé particulares, espe- 
poj-te, Industria,, ‘ Cómesete,. Sociedad Argenti- ciglmente dé Jos bancos establecidos en Ja 
na); con domicilio y asiento de sus operación ■ plaza, con sujeción de sus leyes y reglamen- 
nés en él Pueblo de Tartagal, Capital dél De- tos', y píéstar. dinero, estableciendo en uno. y 
parlamento General Sari Martín y sin perjuicio, otro ‘caso: la forma y tipo,de' interés;, tendrá’ 
de establecer sucursales y agencias en el in- también la' facultad de solicitar autorización 
feriar o exterior d,el territorio de la Provincia, expresa para’ girar en descubierto; e) Retirar’ ' 
SEGUNDÓ. — La Sociedad tendrá un término . de-'las oficinas" de Correo, y'Téleqomunicacip- 
d'e. cinco años de duración,' contados desde nes la • correspondencia epistolar y telegráfica 
el día primero de Enero de mil novecientos de. la Sociedad; recibir las'.iñercqderías y.<pa- 
cuarentq y nueve, pudierido ampliarse este 
término por determinación de la. omayoríá dé! 
soc:ns. Ninguño de los componentes podrá 
tirarsé de la Sociedad' antes del vencimiento 
de los cinco años - precitados; salvo el caso 
de íuerzq mayor y con el consentimiento de 
la mayoría de-los socios.-’— TERCERO. -— La 
sociedad tendrá por objeto el transporte auto
motor’de pasajeros y de carga y cualquier 
otra 'actividad lícita. — CUARTO.— E. ca
pital social está constituido por la súma de , .
CIEN- MIL -PESOS MONEDA* NACIONAL, créditos públicos-p privados, con.’o sin garaiir 
'($ 100.000 M|Ñ.), divididos en MIL cuotas de tías .. hipotecarias, prendarias' o - personal; h) 
CIEN pesos de igual moneda cada uno, que Hacer, aceptar *o impugnar consignaciones en 
han suscripto íntegramente, los*.socios, apor- paga, novaciones, rendiciones o quitas de deu- 
tando cada uno de ellos CIEN acciones. •— deis; ’i) Constituir y aceptar derechos, reales 
El capital social fijado queda cubierto con el Y dividirlos; subrogarlos, transferirlos y cance- 
valór de las unidades de transporte, efectos, Iarlos total o parcialmente; j) _ Comparecer en 
muebles, útiles y créditos a cobrar conforme ¡ juicios ante los tribunales Re cualquier fuero 
al balance practicado al efecto y’ que los' so- j ° .jurisdicción póf si*, o por. medio de apodera

do, con facultad para, promover o contestar 
demanda de* cualquier’ naturaleza; declinar o 
prorrogar jurisdicciones; poner o absolver po
siciones y producir todo- género de’- pruebas 
e informaciones; comprometer ¿n árbitro o ar-

- ' RECTIFICACION DE PARTIDA < 
No. 5192 RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS: ; 
— Por disposición de S:- S. el Sr. Juez de 1?

■ Instancia y 1“ Nominación en lo -Civil, Dr. Car-, 
los Roberto. Aranda, se hace conocer por edic-

• tos que se 'publicarán por ocho días en el 
BOLETÍN OFICIAL, que en el .juicio:. ''Rectifi
cación de partidas s/por Antonio Gaña", ha 
recaído la sentencia' cuya parte dispositiva 
manda rectificar las .siguientes partidas de. na. 
'•cimiento: lo.) —ÑESTOr” HUGO GANA JURÍ"
se suprime el apellido Juri y. rectifica el- apelli
do ..de. Ja abuela-materna Fiori por Fiore, 2o.) 
ANA .MARÍA, GANA JURI, se suprime él apellido 
Juri,- se,T.ectifican el apellido de la madre Obeid 
por^Abraham, apellidos de los abuelos maternos 
Obeid por Abraham y Fióle por Fiori. — 3’)— 
CAROLINA GANA JURI, en el mismo sentido 
.queja anterior. — 4o.)----MARTHA AMALIA
GANA JURI: se suprime- el apellido Juri

. y se. rectificgn el apellido de ■ la madre 
.Odeid^.ppr Abraham,, el.^de,.Ja ..abuela .peder-, 
na’ Farah por Sarah y el de los abuelos .ma
ternos Obeid .por-Abraham y Fiore por Fiori.

' 59)—. ANTONIO RODOLFO GANA JURI: se su
prime el apellido Juri, -se rectifican él apellido 
de la macare Obeid por Obed el nombre y ape- 

' Uido del abuelo paterno Gana Juri por Hana Ju- 
,ri, el apellido de Ja abuela .paterna Farah po^ 
Fqrg y, el; apellido del abuelo materno Obeid 
por, Obed.-— 6?)— SERGIO RICARDO GANA 
JURI, se suprime el ¡apellido. Júri, se rectifican 
los'apellidos deja madre, Obeid por' Abraham 
y de los qbuejos paternos, Obeid por Abra-

• ham y Fiore por Fiori. — 79)— MIGUEL AN
GEL GANA JURI, se suprime él apellidó Juri,. 
se rectifican los apellidos de la madre Obeid 
por- Abraham, ’ abuelo paterno’ -juri por Jurio ■ 
y de los abuelos maternos Obfeid por Abra
ham y Fioré- por Fiori| — Lo que , el .suscrito 
Escribano Secretario hace- saber a los fines se
ñalados en el Art. 28 de Lia Ley 251. — Salta,

' Agosto 31 de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA,- Escribano Secretario. — e/1. “por 
Obed" vale.

al balance practicado al efecto y' que los' so-1 
cios manifiestan .conocerlo y aceptarlo. Las 
acciones podrán transferirse únicamente»en
tre los socios componentes de la Sociedad, 
previo consentimiento de la .mayoría de ellos. 
El capital constituido e integrado por los so- - - ...
cios en la forma expresada, queda transferido bilradótes, transigir, renunciar-al derecho de 
a la Sociedad en exclusiva propiedad de es-,apelar o a prescripciones adquiridas; interpp- 
lá, recibiéndolo la misma a -su entera canfor- ner o renunciar recursos’ légales;' k) percibir 
iniaad. — QUINTO. — La dirección de la So-’ cualquier suma de diriero' o jáíoréé y. otorgar*.

' _ * recibos o carta de pagos; 1) Conferir poderes 
generales o especiales o revocarlos; m) For
mular protestos y protestas; ri) Otorgar y fir
mar’ los instrumentos ¿púBlicos’ ó privados y 
que fueren necesarios . para ^ejercitar los actos 
enumerados o' relacionados con la administra
ción social; q) Convocarasistir a Jas.asarri-. 
bleas' ordinarias* y extraordinarias ,y proponer, 
y someter a . su consideración cuanto crea opor- . 
tune y cumplir , y hacer cumplir las resolucic-*

ciedad será ejercida por un Gerente Adminis
trador, "designado por la.mayoría de los seño
res socios. Como socios fiscalizadorés actua
rán las personas que designe también la ma
yoría de socios y cuyo nombramiento deberá 

¡recaer entre los componentes de la Sociedad, 
e/ lo al 9/9/49 ' 1er firma speial estará a cargo del Aá- 
__________ . • ministrador Gerente con la ..de 'dos

; cualquiera de los socios fiscalizadorés. En ca- 
.so de ausencia, o impedimento del socio .Ad-

de

veles en fa- 
el mandato 

■los ’ negocios 
sociedad , los 
cualquier tí*

CONTRATOS SOCIALES Ministrador, la firma "de la. .sociedad' estará .nes que las asambleas adopten;'p). Establecer ':. 
y acordar los servicios y gastos de lá .admi- 
nistrajón! con facultad para designar y remo
ver al .personal, fijando sus deberes y sueldos 
o retribuciones; q)’" Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias'-que deben presentar-' 
se a las asambleas. <E1 detalle y facultades 
que anteceden es simplemente, enumerativo y 
no restrictivo; puaiendo en, consecuncia e] so- . 
cío .Gerente Administrador, practicar todos lás 
actos’ y gestiones necesarias' para el amplio 

• ejercicio de sus funciones con la sola excep
ción de que para v;ender , .hipotecar o dispo
ner de cualquier modo dé los inmuebles de la

No. 5198 — En Tartagal, Capital del Departa
mento Gral. San Martín dé esta Provincia de 

• Salta,,- a los seis días del mes 'de Agosto del 
'año mil novecientos cuarenta 'y nueve, presen
te los señores: ANTONIO FUENTE SERRANO, ca 
'sado español; MANUEL SILVA, pasado, argenti- 

. no; PASCUAL BAILON AHUMADA, casado, ar
gentino; FEDERICO CASTRO casado, argentino 

. RAMON MATIAS CARRERA, casado, argentino 
PEDRO MARTINEZ, casado, argentino; SAN
TOS VICENTE RODRIGUEZ, casado-, argentino; 
FLORENTINO GIMENEZ,, soltero, argentino, PE
DRO JOSE ÓRONA, casado, argentino; todos

' a cargo accidentalmente .de dos de los so- 
soción Directores Fiscalizadorés. La .firme; ra
cial adoptada será’ usada en todas 1~¿ opera
ciones sociales, con la prohibición de compro
meterla en especulaciones extrañas al giro so
cial, ni en fianzas, garantías c a 
vor .de terceros; comprendiendo 
para ' administrar ademas de 
que formen el abeto . de la 
sigui rntes: a) adquirir por 
taló . oneroso • o. gratuito toda . clare de
recho real- de prénda comercial, industrial, ci
vil a agraria, hipoteca y cualquier otro- derecho
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Saciedad tuvie,re-o pudiere tener en lo sucesi- dividido prbpórciprialmenfe ál capital'aportado, y diez copias simples de un' mismo tenor' y 
vq- para- lo-cual • será necesaria- lá firma- so- mas -los beneficios acumulados, -venciendo.- la a un solo efecto, ¡r- 
cidLen el modo aritos-'indicado, .— SEXTO.' —. primera, cuota á -los seis'meses y así 'sücési-" ANTONIO FUENTE SERRANO.'— MANUEL SIL-, 
En el mes dé Diciembre de cada año- se prac-- vamente las restantes contando el término des- --VA , ■ PASCUAL BARON. AHUMADA FÉDÉR1- 
ticafá un balance--general del giro social, sin de .el día eh que la Sociedad haya- sido noti- CO CASTRO RAMON MATIAS CARRERA —

■. comprobación' ficada de su resolución eri -forma auténtica, PEDRO'MÁRTIÑEZ — SANTOS VICENTE RO-_ 
_  LoS: balan- reconociéndole el seis por ciento dé interés -DRIGÜEZ — FLORENTINO GIMENEZ —PEDRO 

anuál .y-réservando la-Sociedad el derecho de - JOSE ORONA — DAVID -PEREZ. — • .
Tartagal," Agosto" 19 de 1949.'— Certifico que 

las diez-firmas que'van puestas al pie .de la 
presente son 'auténticas de los que figuran fir- , 
.mando con la- correspondiente, aclaración de 
sus nombras y apellidos.-— - ■ -. *

. ALFONSO DOLS
de P. P. ' .

'ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
• e) 3 al 8/9/49 . ‘

perjuicio de 'los balances 
mensual de saldos y números.
oes generales serán aprobados por mayoría 
dB socios-de acuerdo a sú capital-realizado. 
De las utilidades líquidas de .cada ejercicio 'a- 
nual se.distribuirá el setenta y cinco por ciento 
en forma proporcional al aporte de cada socio; 
debiendo previamente' deducirse dél total él 
cinco por ciento para la formációñ del “Fondo 
de Reserva Legal”, -cesando esta obligación 
cuando alcance ese fondo el diez por .ciento dél

• capital; se deducirá igualmente en la misma for 
. ma, el-veinte por ciento para el fondo de re-
«na general. Las pérdidas serán soportadas 
en proporción al aparte de. cada uno_ ___
socios. '
socios en cada, ejercicio serán retiradas por es-! 
tos después de practicado, el balance anual, 
podiendo el’ Socio Administrador. Gerente, ha
cer anticipos que estimare prudente. Las utili
dades que correspondan a los socios, que va
lutariamente no fueran retiradas por los mismos 
y cuando a la Sociedad le convenga se lle
varán a cuentas éspeciales denominadas “Ga
nancias Acumuladas.”, cuyos saldos gozárán 
del seis por ciento de interés' anual, que co
menzará a computarse un año después dé. la 
formación de esta Sociedad. SEPTIMO. En cada 
balance anual, los müebles, útiles, máquinas 
é instalaciones de,la Sociedad, soportarán un' 
descuento del cinco por ciento de ’su valor.— 

'OCTAVO. Se podrán admitir nuevos socios cuan- ! 
do se tratare de hijos de socios fundadores y su 
capifal esté conforme con lo proscripto por el 
artículo noveno de lá Ley once mil seiscientos : 
cuarenta y.cinco. NOVENO. Los socios que se ' 
retiracén de la Sociedad por cualquier causa, 1 
aunque fuese contra su voluntad;-rio podrán 
exigir a título de compensación suma algu
na por derecho .de llave o buena clientela.—■ 
Las reservas .acumuladas o el fondo de previ
sión’ quedarán- a beneficio exclusivo de la 
Sociedad. DECIMO. En caso de disolución de 
la Sociedad sé resolverá éntre los socios en que 
forma se liquidará siempre qu^. no contraríen 

’iaS disposiciones de la Ley once mil seicien- 
■¡os cuarenta y cinco y las del Código de Co
merció, — DECIMO PRIMERO. Los socios no 
■podrán, realizar operaciones por cuenta propia 
íbajo ningún concepto y forma, de las que 
'constituyen el objeto .social, ni asumir la re
presentación de otra persona o entidad que 
ejerza el mismo .comercio e industria, sin pre
via autorización de la Sociedad, y. deberán 
prestar, su cooperación corf la actividad ey in
teligencia qué exijan los intereses sociales.— 
DECIMO SEGUNDO. — En caso de fallecimiento 
de alguno de los socios, los herederos^podrán

• reemplazar a sus causantes, teniendo un pla
zo de seis meses contados desde el día del 
fallecimiento para resolver su continuación o 
retiro de la sicíedad, reservándose esta- el de
recho de admisión o, rechazo que se resol
verá de acuerdo a lo dispuesto, por la Ley de- 
la "materia. Si fueren admitidos los herederos 
del socio fallecido deberán unificar suzrepro-

■ sentacíón. — DECIMO TERCÉRO. — Si- los he
rederos resolvieran no continuar _en la Socie
dad, e'1 haber de su, causante les será abona
do en veinte o en* diez cuotas semestrales,

cancelarles su haber ante? de las, fechas fija-, 
das. en cuyo ' caso cesará el interés aludido. 
DECIMO CUARTO."— Si‘ resolviendo'los here
deros, continuar la. Sociedad, no fueran admiti
dos por .está, el haber, dé su causante les se
rá. abonado en el mismo plazo , y condiciones 
establecidas en la cláusula anterior. — DECI
MO QUINTO. — El capital y utilidades corres
pondientes al - socio fallecido se determinará 
en base al último balance practicado con an
terioridad al fallecimiento,, sin obligación de

• ■ j de los' hacer un nuevo balance. — A este fin se acre-.
Las utilidades que correspondan a los ditara. a la cuenta ■ capital del socio pre-muer-’ 

• tp .-tantas duodécimas partes del importe ' dé 
utilidades, obtenidas de acuerdo- al último ba
larle, cuantas -hayan sido los meses que hú- 

,hieren ..vivido después, del' mismo, pero como 
mínimo se. computarán seis meses contándose 

,' íntegramente el mes en que., se produjo el fa
llecimiento.-DECIMO SEXTO.' En caso de* inca
pacidad de alguno de los socios-serán reem
plazados por sus representantes legales. DE-

VENTA DE NEGOCIOS .
5204. — VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, que 

ante el -suscipto Escribano de Registro, se tra
mita la venta de la fábrica de soda denomi
nada "LA VICTORIA” ubicada en esta ciudad 
en la calle 20 de febrero-N9 439 de propiedad 
del señor Valeriano' García 'Gómez a favor de 
los señores Victoriano Yebara, Felipe Valdéz 
Murillo y señorita -Esther Yebara, haciéndose

CÍMO SEPTIMO, toda duda, cuestión o dife- cargo el vendedor de -las cuentas a cobrar' y 
/encía, que durante la existencia de la Socie
dad, disolución o liquidación llegue1 a suscitar
se.entre los socios o sus herederos o represen-

• taniés,. será resuelta por árbitros amigables 
componedores,nombrados uno por cada parte

I disconforme, los cuales designeráh. un tercero 
jsara el caso. de„ discordia pero "cuyo ncrabra- 
miento.se harq. qntes . de-, entrar a conocer de 

, la cúestión sometida a.su-désición,- siendo su 
l fallo inapelable. DECIMO. OCTAVO. Para todo (' ’ 
i lo no previsto en este, contrato, r.egirán las dis- ¡ 
posiciones legales ¿del,.-.Código de Comercio. 
La S.ociedad podrá darse, su reglamento inter-

' n°-Ñ\ . ' ' ' - ■
Bajo las bases* y 'condiciones que se 

pulan, las partes dejan formalizado este 
“trato de Sociedad* "dé“‘Responsabilidad 
-taba á cuyo cumplimiento se obligan con 
gló* 7a -.derécho* Se. extiende* elpresenie 
ventor en ‘dos originales-y diez’ copias' simples 
de ..un mismo tenqr---y-a--un solo - efecto. — ■ 
Firmado: ANTONIO ^FUENTE; SERRANO.— MA
NUEL ’ SILVA^ — -.PASCUAL BAÍLON AHUMADA 
—FEDERICO-CASTRO.— RAMON MATIAS CA
RRERA.-—- PEDRO- MARTÍNEZ.— SANTOS VI
CENTE ’ RODRIGUEZ. r- FLORENTINO GIMENEZ 
—PEDRO-JOSE ORONA.— DAVID PEREZ 
En Tartagal, .Capital ,-del • Departamento Gral. 
San Martín de esta provincia de Salta, a los diez 
y seis:.días del.,mes- de. Agosto -del año mil 
novecientos cuarenta y. nueve, presente los 
señores: Antonio Fuentes Serrano, Manuel- Sil
va, Pascual Bailón Ahumada, Federico Castro, 
Ramón Matías- Carrera, Pedro Martínez, San
tos Vicente Rodríguez, Florentino Giménez, Pe
dro . José Orona y David Perez, manifiestan: 
.que ampliando el contrato social celebrado el

- día seis del mes r en curso y de conformidad 
a la clausula quinta de dicho contrato, desig-

- nan GERENTE ADMINISTRADOR al socio’se-
■ ñor David Perez .y como, socios fiscalizadorés
■ a "los socios Antonio Fuente Serrano, ’ Manuel
• Silva,' Pedro - Martínez ‘ y Florentino Giménez 
, Se extiende esta constancia . en dos originales

a pagar. . - . .
• Para la. oposición correspondiente a esta Es- 
Icribanía de Registro, calle Urquiza 434, teléfo- 
I no 3144. .- ' . .

HORACIO B. FIGUEROA ;
Escribano

e) 6 al 10/9/49.

esti- 
con- 

Limi- 
arre-
con-

No. '5203.—.VENTA DE NEGOCIO '
Se- hace saber, por el término de ley, que 

ante'el-suscrito escribano de Registro "se tra-' 
mita .la 'venta dél Taller Mecánico ubicádo en 
esta" -ciudád" '-en la Avenida Belgrand N9 790' 
de - propiedad del señor Ricardo Fuentes, a fa
vor del señor Victorino Centeno, haciéndose 
cargo el vendedor de todas las cuentas a co
brar y á págar. '

Para la -oposición correspondiente, a esta 
Escribanía de Registro, donde las partes cons
tituyen domicilio especial, calle Urquiza N“ 
434, teléfono N9 ,3144.

> HORACIO B. HGUEROA
Escribano 

,e). 6 al 10/9/49. 'f

NOTIFICACION DE SENTENCIA

No. 5203 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En expediente No. 13.971: “Ejecutivo - Alias __ . 

López, Moya y Cía. vs, Teresa F. Tedín de 
Wayar", que se tramita' por ante el Juzgado 
de Comercio, Él. Señor Juez en. lo Comercial 
Dr. •■Cécar Alderete ha dictado la sentencié' 
cuya parte dispositiva dice: "Sálta, Agosto-31 
de 1949.— Resuelvo: Ll.evar ésta ejecución ,a- 
delante hasta hacerse trance y remate .de lo' 
embargado a la deudora, con costas c ‘"."uyp 
efecto regulo el honorario del Dr. Fiore Mculés 
en la-suma de $ 230.— *%.— Y no hiriéndo
sele' notificado a la demandada en persona n:n- . 
guna. providencia hágasele conocer.

' te sentencia por edictos que se 
por tres días en el diario "Norte*

lá pr.toen- 
public ..'rán 
y "Boletín

miento.se
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Copíese y notifíquese.— Fdo. C. pública N9 152-E hasta 19 de septiembre, 1949, la,simia de quinientos 'pesos moneda nacional. 
Lo que el suscripto escribano • Se- 15.30 hs.,_construcción escuelas en Provincia Sal Y no habiéndose, notificado ql' demandado .en.

16 por - $ 260.809,24; • persona ninguna providencia hágasele conocer 
la presente sentencia por edictos que.-se pu
blicarán < por tres, días en el diario "El'Norte" 
y BOLETIN OFICIAL. — Cópiese y notifíquese. ’ 
C. ALDERÉTE. —- ... ’ '

• O
Lo que el. suscrito Secretario hace saber.. 

Salta, Septiembre 5 de 1949.
’.TRISTAN C." MARTINEZ ’. , ’ .
’. Escribano-Secretario " .

, . • e) 7 ál >9/9/49.

Oficial". - 
Al derete, 
crgtárió notifica a la interesada por el, presen- ta: Cámara-Escuela-;. N9 
te edicto.— Salta, setiembre 5 de 1949,—

TRISTAN C? MARTINEZ "
Escribano-Secretario. >

e) 6 al 8/9/43’

’Palermg —,. N”9. 58;. 269.198,08;; Nogalito,’ —
N9;92: $ 380.632198; Punta-, del Agua — Htt-^9: 
$ 390.953,08; Arrocero. Italiano . t’.-N?. . 159í: 
$ 385-592,14; Almirante Brov/m —. ,N° 238: 
$ 265.199,77; San José (a crearse): $ 3’42 647,02 
Pliegos’; y . consultas: Licitaciones y Contraías',- 
Avda. 9 de Julio 1925, 4° piso; Capital?’-Féd'é- 

. ral; Juzgado, Federal Salta y sedes: Distrito 
Salta, Caseros . 535(Salta), Distrito • Jujuy, Bel- 
grano 592 (Jujuy) y Conducción Óbras, Bue
nos Aires 465 (Tucumán). — Propuesas: ci
tada Dirección, 49 piso, hasta día y hora’ Jicíía- 

—Propuestas podran presentarse, por tino . 
o varios eaificios. . ' , re

’ LICITACIONES PUBLICAS
No. 5193 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI

NANZAS Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE 'ARQUITECTURA, Y 

URBANISMO
■ L I C I T A C-I O N PUBLICA—

Llámase a Licitación Pública para el día clon-r 
19 de Septiembre de 1949, a horas II, para la 
construcción, de 20 Casas para Obreros en 
esta ciudad de Salta, cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 534 .'934.40 % 
o por grupo de 5 Casas, cuyo presupuesto o- 
ficial asciende a'la suma de $ 133.733.60 %,

- obra autorizada por decreto No. 16775/49 del 
« Poder Ejecutivo, de la Provincia.— . -

Las propuestas deben consignarse a la Di
rección General de Arquitectura y ‘ Urbanismo 
sito en Mitre No. 695 de esta Ciudad, en so
bre -cerrado y lacrado, acompañando boleta 
dp depósito dé garantía' de Contaduría Ge
neral, equivalente al 1 % del. presupuesto o- 
ficiál, en un todo de acuerdo a la Ley No. 

,968 de Obras Públicas y Ley No. 941 de Con
tabilidad de lá Provincia, 
‘ Los Pliegos dé Bases y Condiciones Genera-

N9 5187 — MINISTERIO ‘ DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION — DIRECCION AR
QUITECTURA ESCOLAR. — Llámase licita
ción pública N9 153—E hasta 19 septiembre' 
1949, 15,45 hs,,’ construcción escuelas en Pro
vincia Salta: San Agustín — Escuela' N9 7 
por $ 336.699.58; Ballehal á- N9 89: $ 325.958.48; 
Palomitas — ;N? 132: $ 249.838.89; La Falda 
— N9 148: $ 250.448.62;. Col. Neuro-Psiquía- 
tricá — N9 207: .$ 374.900 83; Colón — Np 
246 $ 340.314.12; Izas Palmas — N9 .2 6 5 
$ 250.42Í-.49; — Pliegas y Consultas: Licita- 

• ciernes y Contratos, Avda. .9 de. Julio. 1925, 
49 piso. Capital. ■ Federal; Juzgado Federal

lés, deben solicitarse al Banco Provincial de Salta y sedes: Distrito, Belgrano- 592, Jujuy; 
Conducción Obras, Caseros 535 (Salta) 
y Buenos ‘Aires 465’- (Tucumán). —* 
Propuesta^: citada Dirección, 49* piso, hasta 
día y’ hora licitación. —• Propuestas podran 
presentarse por uno o varios edificios.

' - e) 31|8 al 2Qj9|49. setiembre, de 1949. citándose, a,.las personas
" —-™-~ se consideren afectadas por el derecha

pago de la súma de $ 70.' 
en la Dirección General de Ar

Setiembre 2 de 1949

Salta, previo 
y consultarse 
quitectura. — 

Salta, 
Sergio Jarías

^Secretario General de Arqui- ,
tectura y Urbanismo.

Ing. 'WALTER ELIO LERARIO
■ Director Gral. de Arquitectura | N9 ■ '

y Urbanismo [CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI- 
' . ej 3/9 al 19/9/¿9 ! TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación pú-

5. ---- -i.,—.ó-..-. ——•==—blica N9 154-E hasta 21 septiembre 1949, 15,30
: hs., construcción edificios escolares en Provin- |

N9 5189 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-' cia Salta: Senillosa — Escuela' N9 174 por' 
CAS DE’LA NACION — DIRECCION ’ ARQUI- $ 264.425:53; Ciro Echesortu — N? 202 
TECTURA ESCOLAR.’ — LÍámase licitación $ 855.834.87; Poóitos —- N9 249: $ 367.957.69; — 
pública Ñ9 155-E hasta 21' septiembre -1949, Pliegos y Consultas: Licitaciones y Contratos, 
15,45 hs., construcción edificios escolares en, Avda. 9 ae Julio 1925, 49 piso, Capital-Federal;' 

' Provincia Salta|: Talapaanpa — Escuela N9- Juzgado Federal Salta y sedes:. Distrito Salta, 
22 'por $ 265.426,34; Payogásta — N9 42: Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano 592 
$ 363.985,69; Tólpmbón — N9 48: $ 264.920.84; (Jujuy) y Conducción -Obras, Buenos Aires .465 

68: $ -340.230,32; Rulares — (Tucumán). — Propuestas: citada Dirección,. 49 
Chivilme — N9 ’ 70: piso, hasta día y hora licitación. ■— Propuestas 

$ 260.804,14; El Carmen '— N9 86: $ 264.362,94; podran presentarse por. uhó o varios edificios. 
Pedregal — N9 J31: $.268.612,17;.— Pliegos, 
y consultas: Licitaciones y Contratos, Avda. i 
9 de’’ Julio 1925, 49 piso, Capital Federal; Juz
gado Federal Salta, y sedes:' Distrito -Salta,
Caseros 535 (Salta), Distrito . Jujuy, Belgrano Ño. 5209 — SENTENCIA DE REMATE, — Noiifi- 
592 (Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Ai- ■ cación. — En el expediente "Embargo Preven- 
res, 465 (Tucumán). —-Propuestas:- citada Di-■ tivo— Compañía Nobleza de Tabacos S. ' S. 

que se-tramita an.e 
el Juzgado de Primera Ins'ancla en ,1o Co:.-- r- 
cial, a cargo del Dr. César Álderete, se -ha 
dictado con fecha septiembre 1 ds 1949,-.uno 
sentencia' cuya parte dispositiva ..dice así: 
"...RESUELVO: Llevar,esta e’ecución adelan- 

N9 5188 — • MINISTERIO DE OBRAS PUBLI- te hasta hacerse trance y remate de la em- 
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI- Largado al deudor, con costas a cuya 'efecto 
(TECTURÁ ESCOLAR. — Llámase licitació'ii

El Tipal — -N9
- N9 69: $ 332.722,19;

. SENTENCIA DE REMATE

rección' ,4° piso, hasta día y hora licitación. ' vs. Marcelo E. Mendías", 
Propuestas podrán presentarse por uno o va
rios- edificios.

■ e|31|8 al 20|9|49. ]

regulo el honorario. del Dr. Uriburu Michel en

. AD^IStRATÍVAS

e) 3118 al 2CF9149.'

N9 52ÓÍ — . EDICTO

En cumplimiento de lo proscripto' en el Art. 
350 dél -Código.de Aguas, se hace saber "a los 
interesados qüe se han presentado ante esta 
Administración General de ’ Aguas, los. señores 
Candelaria .Gómez Rincón de Sierra,:, losé 
Marcelino, Miguel Angel, Marta Mercedes, .Ro- . 
dolfo y Jaime Sierra, solicitando en. expedien
te N9 12.927|48 reconocimiento de derecho al,. 
uso del agua pública para regar su propie;,. 
dad denominada ”E1 Mistol",. ubicada en el 
partido’’ de Concha, ’ departamento .de Metan.

El reconocimiento a otorgarse seria para una 
dotación de 0,75 litos por segundo y por hec
tárea; a’ derivar del Río de Concha con ca
rácter temporal y permanente, para irrigar una . 
superficie ,’de .ciento y treinta hectáreas, siem
pre que el caudal del río sea suficiente.. En . 
época de estiaje esta dotación se reajustará 
proporciónalmente entre todos los regantes ,q 

’ medida que disminuya el caudal del dicho;
río. ’ . • - ,

La presente publicación 'verice--el día 24^ de

. • que’se. solicita,’a hacer-valer'su oposición ,dén-
5186 MINISTERIO DE OBRAS PUBLI- ,Q-S irsinta días de su vencimeinto (Art

351). — SaítO; 3 de setiembre de 1949.\ ’ r *
ADMINISTRACION GENERAL DE-. - .

!- AGUAS DE SALTA • ,

é¡5 al 24¡9|49

No. 5182 —EDICTO— ,
En- cumplimiento de lo prescripto en el Art.’ 

350 del Código de Aguas se’hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante’es- ’ 
ta Administración General de Aguas -de Salta ’ 
el señor Juan Antonio Cornejo solicitando en 
expediente No. 6813/48 reconocimiento ’.de con
cesión de uso del agua pública para regar 

e) 3118 al 20|9|49. su propiedad denominada "Fracción de la-Fin
ca Vaqueros"; ubicada en "Vaqueros, departe- ’’ 
mentó de-La Caldera, ’ catastro’No. 205.—-

El reconocimiento a otorgarse’sería para' ü-,’’ 
•ia dotación de 0,75 litros pon segundo y per 
hectáreas, a derivar del Río Wierna, con cá- ’ 
rácter temporal permanente, para irrigar una 
superficie de 2,6666 Has., siempre que ” el cen
dal del Río Wierna sea suficiente; en é::Éd ’ •' 
co de estiaje esta dotación se 'reajustará prc- • 
porcionalmente entre todos los regantes a me’- ’ 
uiu-j .que disminuya elrcaudal de'ducho’río 

. La presente .publicación vence.el día 19 de 
Setiembre de 1949, citándose a las personas- 
que se consideren afectadas por el derecho que’ 

•se solicita, a hacer ’va’er- su ¿posición den--. •

C%25c3%25b3digo.de


salta; Septiembre .7 de 1949 ¡BOLETIN jOHgiAL
- - : y-——— ■ ■ " - 'y ,
tro de-los .treinta días de.su vencimiento."{Art./ tei temporal -y permanente,- para irrigar‘úná¡. 
351.).— ■ '.: 1 .- - j superficie de noventa hectáreas,'" siempre qúe. '

1 éT caudal del" Río-Rosario sea suficiente: eh¡' 
época de estiaje ésta dotación se reajustará” 
proporcionálmente éntre todos*, los: regantes ' a ■ 
medida que disminuya el caudal dé dicho río.

, ^La présente publicación-vence"‘el día 12; de 
septiémbre dé-1949,- citándose a las personas 
que ,se ' consideren afectadas-. por el derecho 
que se solicita, á ’hácér valer- sú oposición 

. dentro' dé los- treinta, días de "su vencimiento ; 
-(Art, '351)— " . ...

" . ‘ ' Salta, Agostó 24 de 1949 ~
ADMINISTRACION GENERAL ,DÉ . AGUAS DE.

- .. SALTA ’ ' . . ' " : - '
' e) 25/8 al 12/9/49 . ’

•• -.'Salta, .27. de Agosto de 1949- ’ 
ADMINISTRACION GENERAL«DE AGUAS DE

•> - -SALTA-

e) 29/8 _al -l,?49/¿9 , •

N¿. .5173 '•—. '• •. ¿ —EDICTO—
De conformidad a loprescriptp en,el Art., 350- 

dei Gód. de Aguas, se Jhace ,-spbsr jaLléSoibte- 
' rosados que se «ha presentado 'ante esta Ad
ministración General de Aguas de Salta, el Se- 

• ñor Francisco San Gregorio, solicitando en, ex
pediente lío. 7088/48 reconocimiento de cpn-

* cesión, de uso del'aguapública-para ^^qr su. 
•. propiedad denominadla "Él Molino",“úbicada'eri

el, ¿parado, dé ,-Scm José, catastrgdg. bajo 'el No.
• .490 de).Departamento de .Metan, en una supe- 

' figle "aproximada de 3fl .hectáreas.'—
Él' reconocimiento que se .tramita es dé uri . .i-• ■ c.cí -7t- '• í ’1’4 - ' i--caudal de ..5,30', litros por segundó a derivar 

déf'Río Metán, con" carácter ■ temporal y per- t- .r» - • ■ . - • .
manante.—■ ,

", jí. los susc-ríptores n
■s

Se -«'cuerda "que las. suscripciones al BO
LETIN ÓéÍCIAL. deberán ñor renovadas ei> 
¿1 mea .tío su vehciniianto.i.

• ' A LOS AVISADORES ' .•8 ’ J • ’ J
La primera publicación de los avinoe^de-, 

be ser óoñtroladá pór- ion intérésadba ’á’ . v- . • • í.' . ,
iin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error- en qúé -áo. hubier'e , incurrido.

• A ,/ÁS .M;UJ'iIC(P,ALÍpADES

No. 5208 — EJERCITO ARGENTINO 
' 5a. DIVISION DE EJERCITO ■ 

. COMANDO , V ■
A V I S O

De acuerdo al Decreto No. 3849 del ll|7j44i 
■ es obligatoria la .publicación’en óaié Bó-: 
(etín da loa balances trimestrales, loa qúe: 
.gozarán de la bonificación" establecida pac ■ 
. o) Decreto" No. 1 i 192> del 16 dé Abril del.

1948. ■ ' 1 ' . ..EL- DIRECTOR > >

La presante publicación vence el día 17 de 
setiembre .'de 194Q,. citándose a las" pérsoñas 
que se consideren afectadas portel" derecho 
que se solicita, *'á hacer valer'sú oposición- 
dentro dé ios 'treinta.días de-'-'su ' ceñ'cimiénto.

‘ -'SáltáZAgosto' 26 de 1949* 'r" 
'ADMINISTRACION GENERAL DE Á’GÜAS DE 
' ' ’ ■'' 'salta

': e)”27/8;ál 17/9/49

■ Nb/.Slí'S — -EDICTO: En •cumplimiento, de lo 
Píéscripto. eñ> el "Art. 350 del Código dé Aguas 
se' hace saber a los interesados .que se han* 
•presentado ante " esta Admhjistración General 
de Aguas de1 Salta,"los 'señores," Santiago', Hüér- 
gct’y^Hermáno? solicitando en expediente Nó. 
É4201Z48 recóñ'ocimiéntb de concesión* de uso 
del 'agu'a p&Elicá' para'.regar- su propiedad dé- 
íi'ominqdd',‘''’Sumáláo", ubicada' en La, ^Merced," 
departamento. dé ^Cerrillos'. —

El rebonocimiento "a ’ otorgarse sería para 
una dotación' déÁ0';75 litios 'por segundo y. por 
hectárea, a derivar del Rio Rosario, con carác-■ ’■ r <■

El día 9 de Septiembre de 1949, a las 9,00 
horas, se realizará en el local del Comando- 
de la 5a.. División de Ejército, calle Belgrano- 
Np. .450, ...Salta, la apertura dé las propuestas- 

para la contratación dé campos para, pastoreo' 
. qel ganado de la Agrupación de Servicios del
Comando de lá 5a. División de Ejército y Re
gimiento 5. dé Artillaría .'Montada"’ Reforzado, 
éri una. Cantidad, dé 3Ó0 (TRESCIENTOS) ' ani- 
málés/—’ ‘*f '

jPara..informes.y'pliegos dé'condiciones, di-, 
rigirser al ¿¡SecretarioLde ..la: Comisión de Com
pras (Servicio'de- Intejjdencig), en el local an
tes ¡¡citado.. « ¡■. ' •

FELIPE VICENTE BENITO 
CCiROljlEL,,

JEFE jEg.T'ApÓ'.^AYOR D. 5. . 
Presidenta ,de la .Comisión de? J >‘*.31- *i,'3U£í;'.*Í4'*-•* «aJíV • ' • v Comnras

■ ; : r .. 4 • .-i <: u: 1:1:7 .

-. - ; 'e)"7' ál 12/9/49. . .

‘AVISO DE SECRETARIA. DE LA .
NACION ’ ■ . '•

PRESIDENCIA DE LA-,NACION 
SITB-SECgETARIA ®E JNEpRMACIQNE?. * 

. DIRECCION GENERAL DE PRENSA'
4 -QV d ofe x nr- »1 "■ <2V " a* ■

•Son numerosos los ancianos que se bene " 

ficiar. con' el funcionamiento .de los hogaret 
que q ellos destina la DIRECCION GE

NERAL DE. ASISTENCIA --SOCIAL dé ía 

•arriaría de Trabajo y Previsión

-Secretaria de Trabajo y Provisión

Dirección Gral. de Asistencia Social

t
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